
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Encino – Santander 
 
EJECUTIVO SINGULAR 
 

Radicado:               2021-00027  
Demandante (s):    ANA MIREYA TELLO RAMIREZ 
Demandado (s):     ASOCIACION DE VIVIENDA CACHALU MUNICIPIO DE ENCINO 
 

 
Al despacho de la señora juez informando que la Inspección Municipal de Policía local remite 

despacho comisorio diligenciado, pasa para ordenar lo pertinente. 

Encino S., 26 de septiembre de 2023 

 

 

ANA FLORALBA MELGAREJO ABREO 

SECRETARIA 

 

 

Encino S., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se observa que la Inspección Municipal de Policía de la localidad ha remitido el 

despacho comisorio No 001/2023 de fecha 10 de julio de 2023 debidamente 

diligenciado, habiéndose realizado el respectivo SECUESTRO del inmueble 

distinguido con  folio de matrícula inmobiliaria No 306-11611 de la oficina  de 

Registro de II.P.P de Charalá S., por lo cual se declara SECUESTRADO el 

mencionado inmueble. 

 

Por otra parte se ordena Requerir a la parte demandante a efectos de que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La juez,  
 
 
 
 

DAISY MAYERLY PICO CRISTANCHO 
 
 

 


